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II,STITIJTO FEDEI<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- ' . 
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENC(AS DEL 
ESPEQTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÜBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO F~DE~L 
DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE lOS PUEBLOS INDIGENAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante oficio UCC/DCI/2015/0F/182 presentado el13 de mayo de 2015, 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS solicitó el otorgamiento 
de una concesión para el uso de Gna frecuencia d~l espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonor1s! para uso pú~lico, en 
la localidad de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, anexando la 
docu¡;nentación requerida conforme a los artículos 85 y 86 d~ Id Ley Federal, 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

11. El Pl~no del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/110517/235 de fecha 11 de mayo de 2017, resolvió otorgar una 
Concesión para usar y aprovechar banaas de frecuencias del espectro 

\ radioeléctrico para uso público, a favor de la COMISIÓN NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, ~8 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo. séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de lós Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo r:;,rimero fracción' 1, 75, 76 fracción 11 y 83 de la Ley Federa) de 
Telecomr.ínicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el present~ Título de 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público sujeto a las siguientes: ' 

l. 

C0NDkCIONES 

Disposiciones"Generales; 
\ 

1 

1 

Definición de términos, Para los efectos del presente título, además de los 

1conceptos establecidos 
1 

en la ~ey Federal de Telecomunicaciones y 
RadilDdifusión, se entenderá por: 

1 



2. 

( 

/ 

1 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante el cual 
'· el Instituto Fed<¡Jral de Telecomunicaciones confiere el derecho para usar y 

aprovechar bandas de frec¡_l¡encia del espectro rac:lioeléctrico; 

1 .2. Concesionario: La persona física o moral. titular de la Concesión de espectro 
! 1 

radioeléctrico; 

' 
1.3. Instituto: El instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
\ 

• -~ \ 1 
1.5. Servicio Público de1Radlodlfusl~n Sonora: Servicio pútilico de interés general 

que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas\que 
transportan señales de audio. haciendo uso y aprovechamiento de 
frecuencias de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera 
directa y gratuita I(]S señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para_/ 
ello. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión . 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de' 
frecuencias del espectrg para uso público, sin fines de lucro, para el cumpli~iento 
de sus fines y atribuciones. J 

(, 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a\los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratadas 
internacionales de los que el Estado Mexicano <sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, I)Jormas Oficiales Mexicanas, 
normas técnicas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 

' ~ 
condiciones estableCidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes/a la fecha de otorgqmiento del presente título fueran abrogadas, 

¡---derogadas y /o reformadas, Id presente quedará sujeta a las ,r:Juevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables,"_,a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ 

1 
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II,STITUJO FEDEI<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. Domicilio convencional. El Concesionario s-eñaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos. el ubicado en: 
Av. México Coyoacán No. 343, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, C.P. J 

03330 en la Ciudad de México 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el pá'rrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento. en la-- inteligencia de que cualquier notificación' que 
¡'>ractique el Instituto durante ese periodo, se· realizará _ en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afécte su validez. 

/ 

4. Condiciones del us~de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá cisar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el 
servicio público de radiodifusión sonora -bajo los parámetros y características 
técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

\ 
2. Distintivo de1Uamadq: 

' -3. Localidad obligatoria a servir:· 

4. Potencia máxima de operación 
(diurna): 

5. Direcclonalidad: 

'- 6. Altura máxirrla de antena: 

7. Coordenacjas geográficas de 
·referencia: 

/ 

1030kHz 
/ 

XEFEL-AM 

Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo 

-10.0 kW 

ND 

73.0 metros 

L.N.19°35'12.09" 
L.Vj. 88° 02' 37.52" 

/ 

PrÉ~vio a la instalgción de la estación para la prestación del servido público de 
radiodifusión sonora, el--Concesionario deberá presentar para aprobación del 
Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles ¿ontado a partir del día 

~- ( 
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siguiente de la fecha de recepción del presente título, la siguiente 
1 documentación: 

a) El Plano del Terreno; / 
b) El Plano de Ubicación (PU-AM), acampanado de la opinión favorable de la 
autoridad sompetente en materia aeronáutica; 

e) Proyecto de operación múltiple, de ser el caso. 

El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, cqntados a partir 
del día siguiente 1de la f echa de aprobación, por parte del Instituto, de los 
parámetros técnicos prese\ltados, conforme a las éondiciones y características , 
establecidas en el presente título. 

' Para tal efecto, deberá dar aviso-allnstituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinq:>) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

\ 

'· 
1 Asimismo, dentro del término de 15 (quince) días naturales, contados a partir del 

--- / 
día siguiente de la conclusión de los trabajos de instalación y prueba o, en su 
caso, del vencimiento del plazo de los 180 (ciento ochenta) días hábiles 
otorgado para el inicio de operaciones, el Conc~sionario deberá cumplir ante el 
Instituto con lo siguiente: 1 

(i) Presentar la documentación relativa a la acreditación del legal uso del 
1 predio en que se instaló la estación)' la acreditacióhdel legal uso del equipo 

- transmisor, y \ 

' 1 
(ii) Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la es,tación PCE-AM y las 
características técnicas de la estación CTE-AM; ambos documentos deberá 
tenerlos a disposición

1 
del Instituto, y deberán elaborarse y Cl\/alarse por una 

unidad de verificGlción y, en ausencia de é~a, por un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión. 

r-----~----- 1 
Dicha información podrá ser requerida en ClKllquier tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley. 

/ 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TI'LECOMUNICACIONES 

El obj~to de la concesión es el uso y apr9vechamiento de bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribG6iones, por 
lo que, en ningún caso, podrán 'utilizarse las i)andas de frecuencias señaladas en 
el presente título para fines distintos. 

( 

5. -- Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radioi::Jifusión so~ora con las 
c<;:~racterísticastécnicas señaladas en la población prin<~ipal a servir siguiente': 

/ Población principal a s~rvlr 1 Estado(s).:: 
' 1 

Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo \ 

-6. Vigencia d~ la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para us<p 
\ público tendrá una vigencia de 15 (quince) años, contqdos a partir del 

! otorgamiento del pr~sente título) · / 

/ 

/ 

7. 

8. 

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá .ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ' " /- \ \ _ \ 

\ 
D~r~chos y obllgacion~s 

Calidad d~ la Operación. El Conczesior¡ario deberá cumplir cpnio establecido en 
la normatividad :aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatil¡idad 
aplicable. 

\ j 
/' -\ 

lnterfer~ndlas Perjudiclal~s. El Concesionario deberá realizar las acciones\ 
' nec~~arias para eliminar ll'ls interferencias perjudiciales qu~ pudieran presentarse 

con otros s~rvicios autorizadospara hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente cof'0probables y 

'· atribuiyJas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en Materia de 
r---c--:-:-:,------:--c---é_' ~ ' 

radiodifusi<E>n y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la éíÍminación de interferencias 

5 
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9. 

lO. 

1 

perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De i(::¡uol formo. con 
objeto de favorecer la intr6ducción de servicios y nuevas tecnólogías de 
radiocomunicación. el Conc,esionario deberá acatar las disposiciones que el 

/ 

Instituto establezca para garantizar la corívivenc)a de las transmisionE3S en 
beneficio del.interés público. 

' 
/ 

/ 

1 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, se9ún sea necesario p~ra 
la adecuada introducción. implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones. las cuales bodrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualme(lte se prestan los servicios o en una 

,_ 1 

diferente:- el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la ¡¿otencia o 
cualesquiér otra que determine ~!Instituto. 

( ---

Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las / 
contraprestaciones que al

1 
efecto establezca el Instituto\ o las disposiciones 

aplicables \en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 

/ 

( 

aprovechamiento de 1las bandas de ffecuencias. j ', ) 

, , 11. Mecanismos ~ara garantizar el carácter de us6' pú~lico. El C~cesionorio queda 
obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título 

" Cuarto de la Ley Federal de Telecomun¡caciones y Radiodifusión, pí::Jblicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de' 2015, en relación con los 
mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes 
principios: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) 
las garantías de participación ciudadana; (iv) las seglas claros para la 

1 

transparencia y rendic:;"ión de cuentas; (v) defensa de sus conteQidos; (vi) opciones 
de financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas,para la 
expresión de dive!tsidades ideológicas" étnicas y culturales. --

Asimismo, dentro del plazo de seis meses contados a ¡:s¡artir del día siguiente de la 
fecha de entrega del presente título, el concesionario deberá acreditar ; 
fehacientemente la instalación del consejo ciudadano y la implementación de los 
demás mecanismos para garantizar los principios a que se refiere la presente 

\ 

condición conforme a la propuesta autorizada por Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacionesmediante Acuerdo P/IFT/110517/235 de fecha 11 de mayo 

1 de 2017. El incumplimiento a esta obligación motivará la revocación de la 1 ' 1 

concesión. · ' 

1 
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Jurlsc:jicción y competencia 1 

INSTITUTO fEDERAl DE 
\ lHECOMU~JICACIONfS 

12. Jurisdicción y competencia. Para todo Jo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo ~ que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto. el ConcesioQario deberá someterse a la jurisdiccjón de los 

f Juzg/ados y Tribunales Fyderales ubicados en la Ciudad de México, Distrito 

1 · FederaL renunciando al fuEjro que. pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. / _/ 

México, Distrito Federal. a , 1 3 JUl 2017 \ 
/ 

INSTil:JJTOEJDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
. ( EL C~MJ.SIONADO PRESIDENTE 1 
\ ~' } ' 

) / '" ¿;;¡:/ ' 1 

1 
GABRIEL O~WALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ \ 
\ 

EL CONCESIONARIO 
' \ -

\ COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDfGENAS 

1 1 
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